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Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: Maria Elena Gonzalez Torres 
Demandado: Jose Fernando Cardenas Rincon y otros 

Referencia: 76-520-40-03-003-2013-00579-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

inactivo desde hace más de dos (2) años. Sírvase proveer. Noviembre 5 de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1525 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2013-00579-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió 

el Código General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental importancia 

y consecuencias, en particular con respecto a la figura del desistimiento tácito, pues 

el artículo 317 trajo dos tipos de desistimiento tácito, el del requerimiento por 

inactividad, cuya observancia debe hacerse en un plazo de treinta días. Y la otra 

variable, es el oficioso, donde basta que transcurran uno o dos años de inactividad, 

según se trate de procesos con o sin sentencia, caso en el cual, no es necesario 

requerir para el cumplimiento de la carga objeto de su estancamiento, la providencia 

se dictará inmediatamente se cumpla el citado plazo. 

 

De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, dos (02) años de 

inactividad en el proceso referido con sentencia, se decretará de oficio su 

terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el Juzgado 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR 

terminado el proceso de la referencia, conforme lo dispone el artículo 317 del C.G 

P.       

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese. 
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TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

                      ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

                                                  JUEZA 
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